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8 En Santiiigo de Chile, a veinte de marzo deJ- año dos mil

9 diecisic :e, ante mí, PATRICIO BABY BENAVENTE, Abogado,

]o Notan.o Público, Titular de la Quinta Notaría de

11 Santiag(, con domicilio en Gertrudis Echenique núrr-ero

12 treinta, Oficina cuarenta y cuatro, Las Condes, Santiago,

i3 COMPARE(:E: don TOMAS GONZALEZ ALDUNATE, chileno, casado,

14 abogado cédula de identidad número trece miJ-Iones

tsl cuatroc: =ntos treinta y tres mil novecientos trece gui-ón

i6 seis, c:n domicilio es esta ciudad. Avenida Apoquindo

11 tres mi. setecientos veintiuno, pi-so trece, ]-as Condes,

10 Región fietropolitana. el compareciente mayor de edad,

i9 quién a:=redita su identidad con ]-a cédula respectivo

20 expone: que. debidamente facultado, viene a reducir

2i escritura pública acta sesión de director io de Goodyear

22 de Chia(: S.A.l.C. la que se encuentra firmada pol- los

23 señores: Rodrigo Arenas Poloni, Silvia Harina Vega,

24 Alfredo Gamboa Oliveros y Zona Castañeda. E:J- acta es del-

es tenor si.gui.ente: "SESION DE DIRECTORIO G00DYEAR DE CHILE

26 S.A..l.(: . En Santi.ago de Chile. a catorce de felix-ero de

21 dos mi] diecisiete. en la sede de la Compañía ubicada en

28 el Cam: 10 a Melipilla sin número, altura de-L kilómetro

29 diecisél.s, comuna de Mai.pú, siendo las once horas, se

30 reunió el Directorio de la sociedad Goodyear de Chile
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S.A.l.C., con la asistenci.a de los señores dire,:toros

Rodrigo Arenas Poloni., Silvia Kari-na Vega, Alfredo (ambos

Oliveros y con la partí-ci.pad-ón mediante conferencia

telefónica de la dii. ectora señora Zona Castañeda quién

se encontró en todo momento comunlcada simultá:lea y

permanentemente. Se acordó que actuara como presidente

ad-hoc de esta sesión el señor Rodri.go Arenas Po..oni. y

que actuara como secretaria la señora Silvia Kari.na Vega
ACTA SESION ANTERIOR.- Se dio lectura al acta de -:esión

de di.rectorio antero.or, la que se aprueba sin

observaciones. DESIGNACION DE PRESIDENTE.- El señor

presi-dente manifestó que con fecha veintitrés de judo de

dos mil dieciséi.s, se había renovado la totalidzi del

directorio, razón por la cual era necesar=i) la

desi.gnación de un presi-dente del directorio que será

también presidente de la sociedad. Luego de discu':irJ-o,

el directorio, por la unanimidad de sus miembros, acordó

designar a don Alfredo Gamboa Olivares como presa-:lente

del directori.o y de la sociedad- B:EVOC49]jliy y

OTORGAMIENTO DE PODERES.- El señor presi-dente hace

presente que con el fin de mejorar la admi.nistrac=-3n de

la sociedad, era necesario actualizar la estructt :a de

poderes actualmente vigente. para lo cual el direc:orto

deberá adoptar un nuevo acuerdo sobre otorgamien .o de

poderes generales a los ejecutivos de la comi:.iñía,

revocándose ].os poderes actualmente videntes los (:Jales

constar en: /a/ escritura pública de fecha died.sélLs de

junio de dos mil quince, otorgada en la notaría de

Santiago don Patricio Rady Benavente, repertorio rlltmero

sei.s mll novecierltos treinta y cinco guión do.: mil

1 3

1 4

ü. 5

1 9

2 0

2 1

2 2

2 3

2 4

2 5

2 6

2 7

2 8

2 9

3 0

2



PATRICIO RAB''BENAVENTE
NOTARIO PLg;8LfCO

GERTRUDIS ECHENIQL:$E: 30 0F. 44. LA$ DONDES
5992453 - 5992457 - 5€É$$2463 - FAX 5992467

EMAIL: notariarab ÚBnotariaraby.cl ,~ F. . ,...*

tlquince, e inscri-to a fo:jas cuarenta y seis mil

2 seisci.e:.atos setenta y tres, número vei.ntisiete mil

3 tresciclltos setenta y cuatro del Regi-stbo de Comercio de

4 Santiaq-), corresponda.ente al año dos mil qui.nce; y, /b/

s escrita::a púbJ-ica de fecha veinte.siete de octubre de dos

6 mil quince, otorgada en la notaría de Santiago don

7 Patricio Rady Benavente, repertorio número doce mi.l

8 0chocic)ros treinta y cinco guión dos mil qui-nce. e

9 i.nscrito a cojas ochenta y tres mil trescientos cincuenta

io y dos, l:tÚHCIO cuarenta y ocho mi.l seiscientos cuarenta y

zijcinco del Regi.otro de Comercio de Santi-ago,

i2i cor=resE:ondiente al año dos mil quince; Los poderes que se

23 acuerd(i) en la presente sesión serán, a contar de esta

i4 :Fecha, :La úni.ca estructura de poderes generales videntes

is de Good/ear de Chii-e S.A.i.C. Luego de un breve debate,

i6 el dire(:tori.o, por la unanimi.dad de sus miembros, acordó:

27 /i/ re ocas los poderes que constan en: /a/ escritura

zo púbJ-i.cz de fecha died.séi.s de juni.o de dos mil qui.nce,

i9 0torgacil en la notaría de Santiago don Patricio Rady

20l Benavert:e, repertorio número seis mil novecientos treinta

2z y ci-ncc guión dos mi-l quince, e inscrito a fo'las cuarenta

22Í y sei.s ílí] sei scientos set

23 mi.l tree;ci.entos setenta v cuatro del Regi.

24 de Sanliaqo, correspondiente ql ; yr

25 /b/ esc::itura públi.ca de fecha veintisiete de octubre de

26 dos mi. quince/ otorgada en la notaría de Santi-ago don

27 Patric=io Rabí Benavente, repertorio número doce mil

20 0choci(aitos treinta y cinco gui-ón dos mil qui-nce, e

29 i.nscrit o a

30l y do s, !
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zjcinco del Regi.st;.g q$ ggmercio de Saru.ago,

2 corresoondi.ente al año dos mil Quince; /ii./ otorgar en

31 reemplazo de los poderes revocados los siguientes pode-

4 res: Primero.- liópina ''A" de Apoderamos: Pode:es al

s Presi-dente, al Gerente General, Director de Finanzas,

6101.rector de Manufactura y Gerente de Tes:feria,

7j integrantes de la nómina "A" de apoderados. Correll)onderá

8 a dos mandatarios de ].a nómina "A" de apodera(i)s, ].a

91 representación de la compañía, anteponiendo lc razón

zo social a sus firmas, con las facultades que se in.ci.can a

zil continuad.ón: /a/ adquirí.r y enajenar a cualquier l ítulo,

i2 bi.enes raíces o muebles, corporales o i.ncorp-:Tales,

23 acciones, bonos, debentures y demás valores movil:arios;

i4ldaz ios y tomarlos en arrendamiento y gravarl(s con

isl servidumbres, hipotecas, prendas o cargas de cuàl-quier

26jciase o naturaleza; /b/ celebrar contral(s de

zvl compraventa, de promesa, de confecci.ón de obra material,

ial de arrendamiento de cosas o de servi-ci.os, de tran:porte,
i9de fletamento, de trabajo, de seguro, de cuenta

20l corri-ente, de comodato, de depósito, de transacc.15)n, de
2z cambio, de comisión, de corieduría, de representación. de

2z avío y, en general, cualqui.er otro contrato nom=1.)ado o

23 innominado, pudiendo convenir en ellos toda clase de

2al pactos o esu.pulaciones, así sean de su esencia, de su

zs naturaleza o meramente accidentales, fi.jar p:t :clos,

26 intereses, rentas, honorari.os, remuneraci-ones, rea.justos,

21 indemnizaciones, p]azos aún mayores que ]-os ui::Jales,

28 condiciones, épocas y formas de pago y de entregel y, en

29 general, para modificados y ponerles térmi.:to en

10 cualquler forma; pactar solidaridad o indivisi.k .li.dad

. . - .:
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tanto activa como pasiva, conveni.r cláusulas penales o

multas, e.jero.tar o renunciar los derechos o acciones que

a la s( :vedad competan y aceptar la renuncia que se haga

en su :enefi.cio; resci.ndil , resolver, resciliar, de:jar

si.n ef( :to, poner término o solicitar la termo.naci-ón de

actos y contratos, exigir rendici.ones de cuentas,

aprobar.].as u objetar].as; /c/ concurrir a la constitución

de sociedades civiles, comerciales y mineras de cualquier

tipo o naturaleza, i.ncluso con eJ- Fisco o ente-dados

pública s, de asoci.aci.ón o cuentas en partlci.pad-ón,

corpor¿ =iones y cooperativas, o tomar parte en aquéllas

ya co'stitui.das y concurrir a ]-a modifi-cación,

disoluc=i-ón, y liquidación de aquéllas de que forma parte

la soc:'edad; representan a ésta con voz y voto en todas

las soc=.edades, corporaciones o cooperativas de que forma

parte n en que tenga i.nterés, en toda clase de actos,

reunion-:s o juntas, sean ordinarias o extraordi-Harias;

/d/ col:j:ar y percibi.r todo lo que se adeuda a la sociedad

y otortlar red.bos, cancelaciones y fi-niquitos; /e/

otorgan mandatos generales o especiales, :judia-des o

extrajLf:ii.ciao.es, y revocarl-os; /f/ representar a la

socied¿i:l ante bancos e i.nstituciones financieras,

nacionz.l.es, exu anjeras o internacional-es, sean de

caláct€J: públi-co o privado con las más amplias facultades

que puedan necesi.tarde, cometerlos comi-stones de

confíar.;:a, abrir, corral y administrar cuentas corri.entes

bancarias y cuentas de ahorro, de depósito y/o de

crédi.t(.. imponerse de su movi.mi.anto, aprobar sus saldos,

retíraJ talonarios de cheques y girar y sobregirar en
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1 cerrar ca:jas de seguridad; girar, aceptar, reaceptar,

2 revalidar, endosar. avalar, descontar y protestar

3 cheques, letras de cambio, pagarés y demás documentos

4 mercantiles, contratar y cancelan. boletas de garantía y

s cartas de crédi.to; /g/ ceder y aceptar cesic:tes de

6 crédito, sean nami.nab.vos, a la orden o al portador y, en

7lgeneral, efectuar toda c.Ease de operacion(!s con

B documentos mercanti].es, valores mobile.arios y ':rectos

9 públi-cos y de comet cio; /h/ retirar correspol:ciencia

lojcertificada, encomi-ondas y otros de las o::ici.nas

ii postal-es, telegráfi.cas, ferroviarias y análogo.: ; /i/

i2 efectuar operaciones de importaci(5n y exportaci.ón ce toda

i3 clase de productos y/o bi.enes y extender o suscri.:i.r los

t41 documentos, actos y contratos relaci.onados con estas

lsÍ operaciones, efectuar operaciones aduaneras, cladosar

i6 documentos de embarque y retirarlas, y emití.r. su.:cri.bil.

iv y otorgar caz tas de cz édito; /j/ redil.zar toda c:.ase de

io operaciones de cambios internacionales y, en g(11eral,

t9ltodas las que se encuentren bajo la jurisdicci(:n del
20 Banco Central de Chi.le; /k/ suscribió, otorgar, :l:Lamar,

2z extender y modificar toda clase de documentos púb:.icon o

22 pri.vados, i.nclusi.ve escrituras públi.cas, pt ii.endo

23 formular en ellos todas las declarad.ones que c ;ti.men

24 necesarias o convenientes a los i.ntereses de la so(;i.edad;

2s /l/ obtener concesiones de cualquier naturaleza u )bjeto

26 y sobre cualquier clase de bienes, incluso i.nmuek .es, y

27 Obtener derechos de aprovechamiento de aguas /m/

2ul constituir propi-edad industrial o ]nte]ectua]., so] .citar

291 eZ registro de marcas, nombres comerciales, nombres de
30l dominio, diseños industrial.es, patentar inventos, c.!decir

6
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oposic: ones, solicitar nula.dados y, en general, efectuar

todas las trama.raciones y actua.ci.ones que mueren

proced-:lotes en materia de propiedad i.ndustrial o

intele':toal para amparar los derechos de la sociedad, y

e:Eectuz r toda cJ-ase de presentaciones ante los organismos

compet( ates para conocen de estas maten.as i.ncluyendo, a

mero titulo i.lustrati.vo, al Departamento de Propiedad

].ndust= ial; /n/ x epresentar ]udícialmente a la sociedad

temen(]o ].a facultad de desi.sti.rse en pri.mera instancia

de la .acción deduce.da, aceptar la demanda contraria,

absolv(:r post-clones, renunci.ar los recursos o los

término-:s ].egales, transigir, comprometer, otorgar a los

árbitr( s facultades de arbitradores, aprobar converti.os y

percib=1:; /o/ representar a ].a sociedad, con las más

ampliar facultades, ante toda clase de organismos

public( s, sean éstos centralizados o descentralizados,

tales ( omo Ministerios, Servicios Públicos, Contra].olía

Genera. de la República, Superé.ntendencia de Bancos e

Institt =iones Fi.nancieras, Superintendenci-a de Valores y

Seguros Superintendencia de Admi.nistradoras de Fondos de

Pepsi.Ojos, Servicio de impuestos ].eternos, Tesorería

Genera. de ].a República, Intendencias, Gobernaci-ones,

CREída(.::s de pz evisi.ón soo.al y de seguridad social, y

ante cualquier otro organismo, institución, empresa o

persona:, fiscal, semi-fi.scal, municipal, central-Izada o

descen'ralizada, pudiendo formular toda clase de

presen' aciones, declaraciones, o peticiones, sean éstas

voluntz t:ias u obli.gatorias, moda.:Ei.callas y desi-stirse de

el].as; /p/ contratar a ].os trabajadores de la sociedad,

fijad(.s sus remuneraciones, señal-arl-es sus obl-igacíones
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1 y deberes, fisca]i.zara.os en e]. desempeño de sus c. ríos y

2 poner término a sus servicios; /q/ Afianzar y con: titus.r

3 a ]a sociedad en codeudora so].i.dali.a; y /x / Contratar

41 préstamos con cualquier clase de instituci.ón, fininci.era

s o de otra naturaleza, reajustables o no, en cu:aqui.er

6 moneda, con o sin interés, en forma de mutuo, p:galés,

71 avance contra aceptación, sobregi.ros, créditos en cuenta

8 corriente, crédi.to en cuenta especial o en cualqu:i.( r otra

91 forma. Segundo.- Nómina í'B" de Apoderados: Pode::es a].

ioGerente de Logísti.ca, al Contralor y l.íc::r de

iil P].anífi.cación Financi.era i.ntegrantes de la nómina "B" de

i2 apoderados. Corresponderá a uno cualesquiera (e los

i3 mandatari.os de la nami.na "B" de apoderados a(:t:nando

iól con-juntamente con uno cualesquiera de los apoderidos de
15 la nami.na "A", la representación de la coll)añía,

i6Íanteponíendo ].a razón soo.al a sus firmas, c:n las

i71 facultades que se indican a continuad.ón; /a/ CelLebrar

io contratos de compraventa de bi.enes corporales much les, de

i9 abastecimi.anto o suministro con proveedores nacion)des o

20 extranjeros, de prestación de servicios, de depós:.LO, de

2i arrendami.Cnco y de transporte; /b/ Efectuar open¿:l;iones

22 de importación y el<portación de toda clase de pr(.ijuctos

23 y/o bienes y extender o suscribió los documentos, ii:tos y

241 contratos l.elacionados con estas operaci.ones, ejl !cenar

2s operaciones aduaneras y endosar documentos de Cnbc.:que y

261 leti.tallos; /c/ Representar a la soo.edad allce ba kos e

zl i.nsti.Luci.ones financi.eras, nacionales, extranjc::as o

zel Internaciona].es, sean de carácter público o privac ), con

291 el objeto cie admi.ni.strap cuentas corri.entes bana ri.as,

30l i-mpoiierse de su movimiento, aprobar sus saldos, lt:tirar

8
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talona3.i.os de cheques, y gi-rar de dichas cuentas, ceder y

aceptan cest.ones de cz:édito, contratar y cancelar boletas

de garantia y/o cartas de crédi.to, compra y venta de

divisa:; y, abri-r y cerrar cajas de seguridad; /d/

Obtene: concesi-ones de cualquier naturaleza u objeto y

sobre ::ual-quien clase de bi-enes, incluso inmuebles, y

obtener derechos de aprovechamiento de aguas; /e/ Retirar

corresi tendencia certificada, encomi-ondas y otros de las

ofi.cíne:s postales, telegráficas, ferrovi-arias y análogas.

E[ di.r.tctol.i.o, por ]-a unanimi-dad de sus miembros, deja

expresé constance.a que en el caso de Gerente de

Logíst: ::a, no se entiende comprendida la facultad para

repres( :har a la sociedad ante bancos e i-nstituciones

financ: ;Blas, nacionales, extranjeras o i-nternaci-onaJ-es,

sean d: carácter público o privado, con el objeto de

admi.ni.:;l:rar cuentas corrientes bancari.as, imponerse de su

movimi(:lto, aprobar sus saldos, retirar talonarios de

cheque:, y gi.rar de dichas cuentas, ceder y aceptar

cesion(s de crédito, contratar y cancelar boletas de

garantia y/o cartas de crédito, compra y venta de

diva-sa: ; y, abrir y cerrar cajas de seguridad. Tercero.-

Se confiere poderes

especie.Les al Director de Recursos Humanos, aJ- Gerente de

Recurs(s Humanos, y al Gerente de Higiene y Seguridad

para qu:, de forma i.ndivi.dual, en nombre y representaci-ón

de Goo(-l/ear de Chi.].e S.A.l.C.: /a/ celebre contratos de

trabar(, los modifique y ponga término, fije

remune: aciones. y demás haberos; /b/ negoci.e y celebre

contratos colectivos de trabajo y acuerde la modifi.cación

de los wi.gentes, pudiendo suscribi.r anexos o compl-emento
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1 a los mi.smos; /c/ suscriba rini.quitos pudiendo fijar

2 indemnizaci.ones, cancelaciones y, en general, para

3 Otorgar toda c]ase de documentos re].aci.onados í:OD los

41 contratos de traba:jo antes indicados; /d/ efect:e toda

s clase de presentaciones ante organo.amos o insti.tt clones

6 públi.cas o pri-vidas, de carácter laboral y preví.Ei.oral,

7 como Admi,nistradoras de Fondos de Penh.ones,

8 Insti.tua.ones de Salud Previsíonal, Insti.ttl:o de

9 Normalización Provisional, Fondo Naci.ona] de Sa].ud,

10 Mutuales de Seguridad, Servicio Nacional de Capacitación

iz y Empleo, Dirección del Trabajo, Inspección del 'lrabajo

12 y, en general ante cualqui-er organo.smo o entidad. E.úb].íca

i3 o pri-veda, de carácter ].aboral o previsi.anal; ,, /e/

zajrepresentar a Goodyear de Chile s.X.]..c. c!] los

ZS conf]i.clos ].aborales q.ue se puaj-eran suscitar, se.s entre

i61 las autoridades admini.strativas o :judi.ci.des. En el orden

zl judicial, tendrá todas y cada una de las facultades

iel contempladas para ambos íncisos de]. artículo sépt:-no del

29Código de Proceda.miento Civi.l, que se dar por

20 expresamente por reproducidas, pudiendo designar a]))godos
2il patrocinantes y de]egar estas facu].tados. Cuarto.-. Pc>der

221 asoeci.a] ante e] B$pgg ggntra]. de Chile v Se!.:vi.cio

23 Nacional de Aduanas: Se confiere un poder especial al

24 Gerente de Logísti.ca, para que actuando conjuntameJl:e con

25 uno cualquiera de los demás apoderados de la nóm:na B,

26 puedan actuar en nombre y representación de Goody.:ar de

21 Chile S.A.l.C., ante e] Banco Central. de Chia.e y e].
20 Servia.o Nacional de Aduanas, quedando los mallda+arios

29 facultados para realizar operaciones de hasta ci.n.( tienta

30l míl dólares de Zos Estados Uni.dos de Améríca; en ci.so de

1 0
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l ser un:. operación superé.or al monto anterior, deberá

21 concur: ir e]. Gerente de Logística con.juntamente con uno

3 cualqu:tara de los apoderados de la nami-na A. Quintc>.-

.l 4pe4u: : s.

s nombra .:omo apoderado de ].a Sociedad ante el Servicio de

6i Impuesl )s Internos, a los señores Rodrigo Arenas Po].oni,

7 Silvia Kalina Vega y Alfredo Gamboa Oliveros,

8 domici. :Lados para dichos efectos en Camino a Melipi-lla

9 sin número, a]tura de]. }cilómetro di.eciséis, comuna cie

io Maipú. Sexto.-

iz oodere!.= En atención a lo señalado precedentemente, para

22 efecto: del ejercicio de los presentes poderes, a

i3 contint.aci.ón se deja constancia de las nóminas de

i4 apoderó :ios y de ]as personas que ejercen actua]mente ].os

is cargos ejecutó.vos, a que hace referencia la presente

i6 acta. Z./ Nami.na "A" de apoderados: Gerente General, señor

zl Rodri.g( Arenas Po]oni; Presidente de ]-a Compañía y

tol Direct(-i: de Manufactura señor Alfredo Gamboa Oli-vales;

i9 Direct( t: de Finanzas, señora Silvia Kari-na Vega; Gerente

20 de Tes( Beria, señor Javier Osva].do Arriagada Flores; B/

2i Nómina "B" de apoderados: Gerente de Logística, señor

22 Gustav( Emi]i.o Tamaño Reyes; Contra].or, señor Paulo

23 Quetta: ; ]Líder de Plant.fi.cación Financiera, señor Mars

24 Painem: Lla. C/ Director de Recursos Humanos, señor Jorge

2s Cristo.ZJa ],eón Rompeltien. D/ Gerente de Recursos Humanos,

26 señor ].=nato Diaz Roa. E/ Gerente de Hibi.ene y Seguridad

271 señor Juan Carl.os Sanhueza Donoso. Séptimo.- Los

2a mandar..:ri.os antes mencionados estarán facultados para

29 represílntar a Goodyear de Chile S.A.l.C., con las

30l facult.udes y en los términos que se indican en este
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1 mandato. Octavo.- Todo reemplazo de aquel.las persa'las que

2 ejercen actualmente un cargo ejecutivo a que se : efiere

3 la presente acta y que por ende actúan como apodeJ: Idos de

41 la compañía, se dejará constance.a en acta de di.r(ctorio

s l].evado a cabo e)<presamente para dicho e:recto. RE]],ACCION

6 A ESCRITURA DUBI.ICA.- El directorio, por la unanin:..dad de

7 sus mi.embros, faculta a don Herman Feli.pe Valdes C:til=cd y

ol a don Tomás Gonzá].ez Aldunate, para que reduzca total. o

91 para-almente y en cualqui.er tiempo la presente dicta de
10 desi.ón de di.rectorio a escri.Cura pública. autoriz¿ídolos

ii para que faculten al portador de cogi.a autori2 ida de

12 dicha reducción a escri.tula públi.ca para que =requi( ra las

i3 anotaciones, inscripciones, subinscripcíonl:s y

i4 carcel.aci.ones que sean procedentes en los rec;astros

isl públicos que correspondan. CUMPLIMIENTO DE ACUERDA:S.- Se

i61 acordó llevar a efecto inmediato los acuerdos ad(}ptados

il en esta reuní.ón, s.Ln esperar aprobación posterior a esta

iol acta ni el cumpli.miento de ninguna otra formalíc:id. No

291 hapi.endo otras materias que tratar, se levantó la sesión

20l si.endo las doce troi.nta horas." Hay fi.rma de los :;eñores

2z Rodri.go Arenas Po]oní, Si.]via Kalina Vega, A].fredo =amboa

22 Oliveros y Zoíla Castañeda. "CENT PICADO Rodrigo Ilenas

23 Poloni, quien presidió esta sesión, y Silvia Karin¿l Vega,

2a quien ofi.ció de secretaria de la misma, en compl:l .atento

25 de lo dispuesto por el- artícu]o cuarenta y siete de ].a

26ILey di.eci.ocho mi.l cuarenta y seis, sobre Soo.-!dados

2vla.nónimas, cern.fi.can: que la di.rectora señora Zoíla

2e Castañeda se encontró comunicado con ellos simult:.Idea y

29 permanentemente a Llaves de conferenci.a te].e:ónica

30i durante toda la presente sesión de di.rectorio". Hay firma

1 2



PATRICIO RAB'lí'BENAVENTE
NOTARiOPU93á.ECO

GERTRUDiS ECHENIQUE:30 0F. 44, LAS DONDES
5992453 - 5992457 - 59;:32463 - FAX 5992467

EMAIL: notariarabljj€2noíariaraby.cl ü@$j.

l

2

3

4

5

de los señores Rodrigo Ax-enes Poloni. y Silvia Kalina

Vega. :onforme con el acta que consta en el Libro

respecta-vo.- En comprobante y previa lectura firma el

compare (=i.ente . - Doy fe
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